
  
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD ATLÁNTICO 

 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia 3ª piso 
Correo electrónico   j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co  www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 087584189003-2020-00479-00 
DEMANDANTE: JOSÉ ALBERTO CARRILLO FONSECA 
DEMANDADO: CONSTRUCCIONES DEL NORTE Y ACABADOS S.A.S. 
 
INFORME SECRETARIAL.  
Señor Juez, a su despacho el presente proceso ORDINARIA LABORAL DE UNICA INSTANCIA 
promovido JOSÉ ALBERTO CARRILLO FONSECA, a través de apoderado judicial, contra 
CONSTRUCCIONES DEL NORTE Y ACABADOS S.A.S., informándole que el apoderado de la 
activa aportó escrito de subsanación. Sírvase proveer. Soledad, 14 de enero de 2022 
  

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD-  Soledad, 14 de enero de 2022. 

Al dar estudio al proceso de la referencia, encuentra ésta agencia judicial qué no se cumplió 

con lo dispuesto en Auto del 1 de junio de 2021, en el cual se ordenó que se aportará el 

poder a fin de reconocerle personería jurídica al profesional del derecho, empero, lo hecho 

por el abogado fue remitir el poder sin autenticar o sin demostrar el hilo conductor del 

correo a través del cual su presunto apoderado le confería el poder  

Por ende el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar la demanda en la forma 

indicada por esta agencia judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Hoy___________________________ se 
Notifico por Estado No. ______ la anterior 

providencia. 
VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 
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